
 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, Septiembre 13 del 2021 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2021-00060 

 

Ante solicitud de retiro allegada por la apoderada de la parte actora, este Juzgado ADMITE la misma, 
toda  vez que cumple con los requisitos del Art. 92 del CGP 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

 

 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 
Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Guacheta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1d3d9a990e6f930250f14dca2bc54e8cc87bd133a5f87e4f23b3e30dcbec4e3c 
Documento generado en 09/09/2021 12:46:15 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

ESTADO Nº. 30 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 
en estado fijado hoy 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 a 

la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 

 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, Septiembre 13 del 2021 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

RAD: 2020-00044 
 

I.- ASUNTO A DECIDIR: 
 

Se encuentra el escrito auténtico que antecede, mediante el cual la parte actora, solicita se decrete la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 
 

II.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 
 

Como quiera que la parte actora, se encuentra legalmente facultada para acreditar el pago de la 
obligación demandada, de acuerdo al Art. 461 del C.G.P., este Despacho Judicial, dispone ACCEDER 
a la solicitud incoada por la parte gestora ejecutante, y en consecuencia,  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ- 
CUNDINAMARCA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

RESUELVE: 

1. ORDENAR la terminación del presente proceso, por pago total de la obligación. 
2. DECRETAR el levantamiento de la medidas cautelares materializadas. 
3. ABSTENERSE de imponer condena en costas a las partes. 
4. DISPONE el archivo definitivo de las presentes diligencias, así mismo el DESGLOSE del 

documento que sirvió como base para la ejecución, entregándosele a los demandados, con 
previas desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Aurora Andrade Roa 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Guacheta 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

ESTADO Nº. 30 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 
en estado fijado hoy 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 a 

la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 

 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 
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Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Guachetá, Cundinamarca, Septiembre 13 del 2021 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 2019-00104 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, esta Oficina judicial, dispone APLAZAR la audiencia 
convocada en auto anterior dada las circunstancias tecnológicas que se presentaron para tal data, en 
consecuencia, se dispone señalar nueva fecha para evacuar audiencia del art. 372 del CGP, para el 
día 4 de octubre del 2021, a la hora de las 10:00 A.M., advirtiendo que la misma se evacuará de 
manera presencial; igualmente se señala la fecha el día 4 de octubre del 2021, a la hora de las 
12:00 M., para evacuar inspección judicial. 

Se previene a las partes y a sus apoderados para que comparezcan virtual o presencialmente en la 
fecha y hora indicada, SO PENA de hacerse acreedores a las sanciones establecidas en el numeral 
4° del Art. 372 ibídem, igualmente se les advierte que de no comparecer en el día y hora señalados, 
se presumirán ciertos los hechos sobre los cuales tenga obligación de contestar. 

Atendiendo que se encuentra próxima la fecha para perder competencia, sin que ha a la fecha se halla 
emitido la sentencia correspondiente, este juzgado, dispone dar aplicación a la regla prevista en el 
inciso 5° del canon 121 del C.G.P., prorrogando el termino para emitir la sentencia que defina la 
referencia, destacándose que la circunstancia referida a la preclusión del termino inicial legalmente 
previsto para dictar la respectiva providencia, no obedeció a la inactividad del juzgado, sino a otras 
causales. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: PRORROGAR el término para emitir sentencia en seis (6) meses (Articulo 121 del C.G.P.), contados 

desde la fecha 27 de octubre del 2021. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 

 

 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Blanca Aurora Andrade Roa 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 
SECRETARIA 

ESTADO Nº. 30 
La providencia que antecede, se notificó por anotación 

en estado fijado hoy 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 a 

la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 P.M. 
 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 

mailto:jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Republica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
Calle 5ª No. 2-74 esquina 

Telefax. 8556163 
Correo electrónico: jprmpalguacheta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juez Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 
Cundinamarca - Guacheta 
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